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CARTAS AL DIRECTOR EN DIARIOS NACIONALES

Estimadas Socias y Socios:

Para información de todos los asociados se comunica que este fin de semana, los diarios La Tercera y El Mercurio publicaron en su sección Cartas al Director, dos cartas enviadas por el Presidente de ADICA, señor Francisco Devia Aldunate, el contenido de estos mensajes dicen relación con el secuestro de nuestro colega, señor Juan Carlos Fernández Briones en la Ciudad de Caracas, Venezuela (La Tercera) y con la evaluación de los Embajadores (El Mercurio). 

Asimismo, el día de ayer en la radio en internet Nostalgia FM, el Presidente de ADICA fue entrevistado por el programa “Tertulias Clásicas”, entrevista en la cual conversó acerca de las aspiraciones del Servicio Exterior y el proceso de modernización de la Cancillería.  

Transcribimos a continuación las cartas mencionadas precedentemente.

Los saluda atentamente,

La Directiva.


Santiago, 20 de noviembre de 2011

Evaluación de embajadores

Señor Director:

En su página de opinión del miércoles pasado, los consejeros de la Alta Dirección Pública escribieron sobre la importancia de la modernización de la gestión pública. A propósito de esto, quisiera expresar que aún está pendiente la modernización del Ministerio de Relaciones Exteriores, aspiración histórica que es compartida por todos quienes conocen con profundidad el trabajo y la misión de la Cancillería.

Sin embargo, es propicio señalar que ha habido avances al respecto: respondiendo a una inquietud de las asociaciones de funcionarios del Ministerio de Relaciones Exteriores, las autoridades han realizado una inédita evaluación del trabajo de los embajadores. Este hecho constituye un importante paso, pues en la medida en que nuestros embajadores realicen una mejor gestión, habrá una mayor representación de los intereses y derechos de los ciudadanos y una imagen país más positiva.

Esperamos resultados concretos de esta evaluación, los cuales podrán ir desde una simple amonestación hasta una eventual remoción del cargo de parte del Presidente de la República. Consideramos que las responsabilidades deben ser asumidas y exigidas en forma consciente, objetiva y profesional, no debiendo sólo recaer en los funcionarios subalternos, sino que también en sus jefes directos.

Otro de los cambios clave es la modificación al Reglamento de Calificaciones de los funcionarios diplomáticos, lo cual comenzará a regir el 2012 y resulta un avance por cuanto restringe de un modo importante los elementos subjetivos a la hora de calificar y se centra en metas alcanzadas. En ADICA valoramos positivamente que la autoridad haya decidido limitar su propio poder al establecer un mecanismo de evaluación más objetivo.

Con todo, quiero ser enfático en expresar que si bien estos avances son positivos, no resultan suficientes para alcanzar la tan anhelada Reforma al Ministerio de Relaciones Exteriores.

Francisco Devia Aldunate 
Presidente Asociación de Diplomáticos de Carrera


Santiago, 19 de noviembre de 2011

Señor Director:

Como presidente de la Asociación de Diplomáticos de Carrera del Ministerio de Relaciones Exteriores (Adica), quisiera expresar mi preocupación por el secuestro y asalto del cónsul de Chile en Caracas, Juan Carlos Fernández Briones, hecho ocurrido el 11 de este mes.

Este no es el único acto criminal que ha afectado a diplomáticos chilenos en Caracas en el último tiempo. Episodios como éste nos hacen tomar conciencia de los riesgos y responsabilidades que implica ejercer la función diplomática y consular en el exterior, en países donde la criminalidad y la inseguridad campean.
Quiero recordar que Venezuela, al igual que todos los países donde Chile tiene representantes, debe brindar condiciones mínimas de seguridad a los agentes diplomáticos acreditados y residentes, tanto a sus funcionarios y familias como a las embajadas, misiones y consulados.

Este triste suceso nos recuerda lo fundamental que es para el Estado ser consciente de la responsabilidad que le corresponde en la protección de sus funcionarios y ciudadanos en el exterior, como también del adecuado resguardo a sus sedes diplomáticas en especial.	 	
	
Francisco Devia 
Presidente de la Asociación de Diplomáticos de Carrera	
